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INCIDENTE DE TERCERO POSEEDOR 

 

Al despacho el asunto de la referencia con memorial radicado el día 26/04/2021 

por el doctor GUILLERMO CABARCAS CONEO, en calidad de apoderado judicial 

del señor JOSE FERLEY CONEO BALLESTERO, quien alega ser poseedor actual del 

predio identificada con matrícula inmobiliaria N° 060-101940 de la Oficina de 

Instrumentos públicos de Cartagena, presentando incidente de tercero poseedor 

para la exclusión de dicho inmueble de la masa herencial y se ordene el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Se aporta poder y anexos 

del incidente. Seguidamente el mismo apoderado, mediante correo del 

27/04/2021, remite constancia de notificación al demandante del incidente 

presentado.  

 

Del referido incidente se dará apertura y traslado a la contraparte para que se 

pronuncie de conformidad con lo estatuido en el artículo 129 del CGP.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Dar apertura al INCIDENTE DE TERCERO POSEEDOR, propuesto por el 

señor JOSE FERLEY CONEO BALLESTERO, a través de apoderado judicial, dentro de 

la sucesión de la referencia. 

 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días, 

para que se pronuncie frente al incidente propuesto, de conformidad con el 

artículo 129 del CGP.  

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al doctor GUILLERMO CABARCAS 

CONEO, como apoderado judicial del señor JOSE FERLEY CONEO BALLESTERO, en 

los términos y para los fines del poder conferido.  

 

CUARTO: Continúese el trámite del incidente en carpeta separada dentro del 

expediente.  

 

QUINTO:  Notifíquese esta providencia conforme a lo estatuido en el Decreto 

806/2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LINA MARCELA PINEDA OLIVEROS 

Jueza 
LP 
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